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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

SECRETARÍA GENERAL 

COORDINACIÓN DE DESARROLLO EDUCATIVO E INNOVACIÓN CURRICULAR 

CONSEJO DE EVALUACIÓN EDUCATIVA 

 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LICENCIATURA 

Fecha: 4 de abril de 2017 

Duración: de 17:33 a 19:02 hrs. 

Lugar: Sala 1 de los Consejos Académicos de Área 

Asistentes: 
Integrantes de la Comisión Permanente de Licenciatura 

 Dr. Melchor Sánchez Mendiola  
Coordinador de Desarrollo Educativo e Innovación Curricular,   
Secretario Técnico del Consejo de Evaluación Educativa   

 Mtra. Ana María del Pilar Martínez Hernández 
Directora de Desarrollo Educativo e Innovación Curricular 

 Dr. Adrián Alejandro Martínez González  
Director de Evaluación Educativa 

 

 Dra. María Elena Trujillo Ortega Coordinadora del Consejo Académico del Área de las 
Ciencias Biológicas, Químicas y de la Salud 

 Dr. Demetrio Fabián García Nocetti 
(Representante) 

Coordinador del Consejo Académico del Área de las 
Ciencias Físico Matemáticas y de las Ingenierías 

 Dr. Fernando Rafael Castañeda Sabido 
(Representante) 

Coordinador del Consejo Académico del Área de las 
Ciencias Sociales 

 Dr. Adalberto Enrique Santana Hernández Coordinador del Consejo Académico del Área de las 
Humanidades y de las Artes 

 Mtra. Patricia González Ramírez Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia 

 Lic. Diana Karen González Lara  Escuela Nacional de Estudios Superiores León 

 Dr. Luis Miguel García Velázquez Escuela Nacional de Estudios Superiores Morelia  

 Mtra. Beatriz Castillo Escamilla Escuela Nacional de Trabajo Social 

 Arq. Luis de la Torre Zatarain Facultad de Arquitectura 

 Dr. Aureliano Sánchez Tejeda Facultad de Artes y Diseño 

 Mat. María Guadalupe Lucio Gómez-Maqueo Facultad de Ciencias 

 Dra. Martha Singer Sochet Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 

 Mtro. Carlos Andrés Sánchez Soto Facultad de Contaduría y Administración 

 Lic. Jesús Manuel Hernández Vázquez Facultad de Estudios Superiores Acatlán 

 Mtro. Miguel Ángel del Río del Valle Facultad de Estudios Superiores Aragón 

 Dra. Cynthia González Ruiz Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán 

 Dr. Eugenio Camarena Ocampo Facultad de Estudios Superiores Iztacala 

 Mtra. Gloria Margarita Reyes Iriar Facultad de Estudios Superiores Zaragoza 

 Dra. María Guadalupe García Casanova Facultad de Filosofía y Letras 

 Mtro. Marco Tulio Mendoza Facultad de Ingeniería 

 Dra. Alicia Hamui Sutton (Representante) Facultad de Medicina 
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 Dr. Néstor Ledesma Martínez 
(Representante) 

Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 

 Esp. Gustavo Francisco Argüello Regalado Facultad de Odontología 

 Dra. Sandra Castañeda Figueiras Facultad de Psicología 

 Dr. Carlos Mauricio Castro Acuña 
(Representante) 

Facultad de Química 

 

Asesoría CODEIC 

 Mtro. Alan Kristian Hernández Romo  
Coordinador de Gestión y Planeación 

 Mtra. Laura Elena Rojo Chávez  
Subdirectora de Evaluación de Procesos y Programas Académicos 

 Mtra. Nancy Sofía Contreras Michel 
Subdirectora de Evaluación de Posgrado y Titulación  

 Lic. Enrique Ricardo Buzo Casanova 
Subdirector de Evaluación de Bachillerato y Licenciatura  

 

Orden del día: 

I. Lista de asistencia 
II. Propuesta de Diplomado dirigido a profesores de Educación Media Superior y Educación 

Superior "Evaluación para el Aprendizaje" 
III. Presentación de Redes Colaborativas 
IV. Programa Anual de Trabajo 2017 
V. Asuntos Generales 

 

I. Lista de asistencia, y declaración de quórum. 

El Doctor Melchor Sánchez Mendiola, con la asistencia de 25 consejeros, dio inicio a la 
segunda sesión ordinaria de la Comisión Permanente de Licenciatura (CPL). 

II. Propuesta de Diplomado dirigido a profesores de Educación Media Superior y Educación 
Superior "Evaluación para el Aprendizaje" 

El Doctor Sánchez Mendiola presentó a la Comisión Permanente de Licenciatura la 
propuesta del Diplomado en Evaluación Educativa, cuyo diseño se basó en un diagnóstico 
que realizó la Dirección de Evaluación Educativa (DEE), a nivel nacional e internacional sobre 
diplomados, maestrías y doctorados en evaluación; resaltó que hay pocos diplomados de 
este tipo en el país y señaló que posteriormente se les remitiría el diagnóstico. 

Dijo que se decidió denominar el diplomado como “Evaluación para el aprendizaje”, de 
acuerdo con la perspectiva del proceso educativo en el que la evaluación contribuye a 
fortalecer y consolidar el aprendizaje.  

Agregó que la población objetivo inicial son los profesores de educación media superior y 
superior de la UNAM de manera conjunta, porque pocas veces se hacen proyectos con los 
dos niveles educativos, que el diplomado se impartiría en modalidad semipresencial, con 
una duración de 120 horas, con una sesión semanal presencial de 4 horas; y será coordinado 
por los doctores Sánchez Mendiola y Martínez González, este último Director de Evaluación 
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Educativa. Adicionalmente se presentó un breve resumen de los módulos que componen el 
mapa curricular del Diplomado. Indicó que se iniciará en agosto de este año y, en su primera 
edición no tendrá costo para los participantes y que se contaría con una plantilla de 
profesores provenientes de la CODEIC y de otras áreas. 

Indicó que dentro del plan de trabajo del Diplomado, se incorporó la parte cualitativa de la 
evaluación educativa. Pidió a los presentes difundir el Diplomado en sus respectivas áreas.  

 

III. Presentación de Redes Colaborativas  

El Doctor Sánchez Mendiola, presentó la integración de las redes colaborativas y solicitó la 
aprobación de los integrantes, quedando de la siguiente manera. 

 

 

 

REDES COLABORATIVAS-
CATEGORÍAS 

CONSEJEROS DE LA LICENCIATURA METAS 

1. Evaluación del aprendizaje 
 

DR. EUGENIO CAMARENA (FES IZTACALA) 
Dr. Néstor Ledesma (FMVZ) 
Dra. Alicia Hamui (F. Medicina) 
Dra. Sandra Castañeda (F. Psicología) 
Mtra. Diana Karen González Lara (ENES León) 
MTRA. NANCY CONTRERAS (FACILITADORA CODEIC) 

a) Revisión comparativa de los modelos de evaluación 
colegiada que operan en la UNAM. 

b) Proponer estándares para las evaluaciones colegiadas. 

c) Difundir los beneficios que se han conseguido con las 
evaluaciones colegiadas. 

2. Evaluación del desempeño 
de docentes y tutores y su 
formación 

MTRA. GLORIA M .REYES (FES ZARAGOZA) 
Arq. Luis E. De la Torre (F. Arq.) 
Dr. Aureliano Sánchez (FAD) 
Miguel Ángel del Río (FES Aragón) 
Mtro. Marco Tulio Mendoza (F. Ingeniería) 
Dra. Martha Singer (FCPyS) 
Mtra. Beatriz Castillo (ENTS) 
MTRA. LAURA ROJO (FACILITADORA CODEIC) 

a) Proponer estándares de evaluación del desempeño 

docente en las aulas. 

b) Revisar los instrumentos vigentes de evaluación del 

desempeño docente en las distintas Facultades y 

Escuelas. 

c) Proponer instrumentos para evaluar el desempeño de 

docentes y tutores. 

d) Programa de reconocimiento a la docencia de 

excelencia. 

3. Documentación de 
prácticas de evaluación en 
las Facultades y Escuelas 
de la UNAM 

DRA. CYNTHIA GONZÁLEZ (FES CUAUTITLÁN) 
Lic. Jesús Manuel Hernández (FES Acatlán)  
Dra. Ma. Guadalupe García (FFyL) 
Dra. Irma Griselda Amuchategui (F. Derecho) 
Mtra. Ma. Guadalupe Lucio G. (F. Ciencias) 
Mtro. Francisco Argüello (F. Odontología) 
MTRA. LAURA ROJO (FACILITADORA CODEIC) 

a) Identificar y documentar las prácticas de evaluación que 

se realizan en las Facultades y Escuelas. 

b) Ingresar la documentación de las prácticas de 

evaluación en el portal designado para su consulta. 

4. Integración de un catálogo 
con la información 
sistemática de los alumnos 
que se produce en la 
UNAM 

MTRO. CARLOS ANDRÉS SÁNCHEZ (FCA) 
Dr. Carlos Mauricio Castro (F. Química) 
Mtro. Mauricio Hernández (F. Economía) 
Dr. Luis Miguel García (ENES Morelia) 
Mtro. Alejandro Barceló (F. Música) 
Mtra. Patricia González (ENEO) 
LIC. ENRIQUE BUZO (FACILITADOR CODEIC) 

a) Identificar y documentar las prácticas y  los usos 

potenciales la información que producen distintas áreas 

de la UNAM sobre los estudiantes. 

b) Ingresar la documentación de la información 

potencialmente útil en el portal designado para su 

consulta. 
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IV. Programa Anual de Trabajo 2017 

Indicó que el Programa Anual de Trabajo 2017 comprende los temas y metas de las tres 
redes colaborativas. 

 

V. Asuntos Generales 

No hubo asuntos generales  

 

La sesión finalizó a las 19:02 hrs. 

Acuerdos 

No. Acuerdo Acuerdo 

L2-01-06/04/17 Los integrantes de las redes colaborativas se coordinarán y reunirán para 
avanzar en las metas propias de su red y algunas otras que incorporen. 

L2-02-06/14/17 La CODEIC, a través de los facilitadores, enviará información relativa a los temas 
de las redes colaborativas, para coadyuvar a las actividades de los grupos de 
trabajo. 

 


